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Señor Editor de las Cartas Españolas.M.Luy señor mío: en la gacela del 6 dcl corriente se in
serta un resiímen dcl censo de población y riqueza terri
torial de la villa de Cienfuegos, capital de la Colonia 
Fcrnandina de Jagua, y de sus cinco barrios rurales* 
formado en 37 de noviembre de i 8 3 o  de orden dcl co
ronel don Luis de Clouct* fundador y gobernador militar 
y político de dicha Colonia; y  al ver cl feliz resultado 
que presenta ya un establecimiento qu» tanta utilidad 
promete al Estado, no será fuera dcl caso echar una ojea
da sobre la descripción material de tan interesante punto, 
asi como también sobre la historia y vicisitudes de la 
fundación de la nueva Colonia. Y  si vmd. lo cree asi, 
puede servirse dar un lugar á esta, entre sus apreciables 
Cartas, que según indica su titulo de Españolas, parecen 
estar dedicadas á tratar con preferencia de aquellos asun
tos en que interesa el mejor servicio del Rey Nuestra Se
ñor, y  el bien y  prosperidad de nuestra pátria.

DESCRIPCIOK DEL PUERTO DE JAGUA.

El puerto llamado de Jagua situado en la parte Sur 
de la Lia de Cuba en la latitud N . 3 3  grados 6  minutos 
y ¿ o  segundos, y  longitud occidental del Meridiano de 
Cádiz 7^ grados, 18 minutos 10 segundos, pasa entre 
todas las naciones marítimas por el mas hermoso, mas 
capaz y mas susceptible de un grande fomento, de cuan
tos se conocen en las Américas, por su profundidad, 
que le hace muy apto para toda clase de buques, aun para 
los de primer orden; por lo limpio de su entrada, ácuya 
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niwlianía se halla situado el castillo de nupsira scííora de 
los \ngeles, con 12 cánones de grueso calibre, un foso 
profundo, almacenes á prueba de bomba y dos aljibes 
que pueden proveer de agua suficiente á una guarnición 
proporcionada; por la multitud de las ensenadas y calas 
que hay en su coutorno exterior y son otros tantos pun
tos para toda clase de buques, y por las aguadas bastante 
fértiles que se encuentran, unas á las orillas de ia playa, 
al pie de tas montanas que ia coronan, y otras á poca dis
tancia de las bocas de los ríos Damugi, Salado, Caunao 
y  Arrimado, que desaguan dentro de él. Tiene de largo 
casi en dirección N . O . S. E. desde la boca del rio D a - 
inugi hasta la laguna de Guanabacoa tres leguas y media; 
y  de ancho desde el fondo de la ensenada de la Demajagua 
(en cuya península está situada la nueva Colonia Fer- 
nandina) hasta la costa de enfrente nombrada Jaragua, 
en la dirección N. E. S. O. legua y tercia, y  su circuito 
orillando la playa es de doce leguas próximamente. Pero 
la mas ventajosa circunstancia de este puerto, es su loca
lidad, á la medianía de la costa del sur de la isla, á solos 
ocho ó diez dias de navegación, tanto de ida como de 
vuelta para cualquiera de los puertos de Costafirme, Hon
duras, Yucatán y Nueva-Espana. Y  aun comparativa
mente con el de la Habana, tiene las ventajas, de que 
ademas de ser infinitamente mas hermoso, mas capaz, y 
de una recalada mas fácil, pronta y segura para todos los 
buques que viniendo de Europa y aun de los Estados- 
Unidos tienen que reconocer el Cabo Je Maicy que es la 
punta oriental de la Isla, se halla situado en la mas an
cha de ella, cuando la Habana está situada en la mas 
estrecha, y la navegación á Costafirme desde Jagua solo 
es de 8 á 1 o dias, cuando desde !a Habana es de s 5 ó 3 o, 
lo que equivale casi á un viage desde Europa.

Los terrenos que circundan el puerto de Jagua, fer
tilizados por los cuatro ríos ya dichos, bastante caudales 
sos, que desaguan en el mismo puerto, y son navegables 
en iancboues basta cinco, seis, y mas leguas de su em-
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bocadura, son propios para el cultivo del tabaco, azrfcar, 
café, algodón y demas frutos indígenas de aquellos cli- 
mas¡ su fwacidad y excelentes pastos hacen á este distrito 
abundantísimo de carnes vacunas y de cerda, y finalmen
te, la abundancia de maderas asi duras como de cedro, 
inmejorables para la construcción, y los ricos mineralw 
de que abundan sus montes, dan á esta parle de la Isla 
uua riqueza superior, con la gran ventaja de que todos 
estos artículos pueden conducirse por agua basta el mismo 
puerto.

TENTATIVAS DE F ü HDACIOH.

Esta reunión de circunstancias apreciables, la salu
bridad del clima, templado en todas estaciones, y mas 
principalmente, la posición gei^ráfica de aquel puerto, 
hicieron conocer al gobierno, casi desde la conquista de la 
Isla la importancia de atender á su población y defensa. 
Sintióse mas esta necesidad cuando los ingleses se apode
raron de la isla de Jamaica, por estar en inmediato con
tacto con ella, razón por la cual en 8 de febrero de i 6 8 3  
»e expidió Real cédula al gobernador de la Habana reco
mendándole que una población de lo interior del pais se 
^asladase á aquel punto, lo que no consta tuviese efecto. 
En i  de noviembre de 1717 aprobó S. M. las proposi
ciones hechas por don Manuel García de Barreras y com
pañía, sobre construcción de una fortaleza y población en 
Jagua, y en su consecuencia se embarcaron cíen familia* 
con destino á dicha población, pero habiendo sufrido un 
naufragio y otros accidentes, se abandonó por entonces la 
empresa de cuenta de particulares.

No asi por parte del gobierno, pues en e! mismo año 
de 17 2 7 y posteriores hasta 1787 inclusive se siguió tra
tando de ello en varias Reales órdenes; se encargó al 
Tirey de Méjico, marqués de Casafuerte, que mirase 
este asunto como uno de los mas importantes, y asi lo 
h u í» de practicar, pues por este tiempo se construyó y 
doto el fuerte que hoy subsiste con el nombre de los A n -
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geles. Otras Reales órdenes se expidieron desde 785 á 87 
sobre levantar tropas de milicias para defensa de aquellas 
costas y practicar nuevos reconocimientos de la bahía. 
Quedó asi el asunto hasta 1765 en que el regidor de la 
Habana don Josó de la Guardia elevó á S. M. nuevas 
proposiciones para la fundación del pueblo, las cuales 
fueron informadas de Real orden por el gobernador, re
verendo obispo y  ayuntamiento de la Habana, oyendo 
para ello á muchos sugetos ¡lustrados; pero no llegaron 
á tener efecto por fallecimiento del proponenle la Guardia.

Siguióse en los anos posteriores escribiendo memorias 
y proyectos .sobre la conveniencia de poblar la bahía de 
Jagua levantándose otro nuevo plano por los anos de 1797 
al 800 de resultas de la comisión que tuvo en la Isla el 
conde de Jaruco. Ultimamente en 1 8 13 don Josd Aniceto 
García Menocal hizo nuevas proposiciones al Gobierno, 
pero dilatándose la resolución, el interesado las retiró.

Todas estas tentativas hechas en i 3 o aiios, prueban 
á un mismo tiempo la importancia que el Gobierno dló 
siempre á este asunto, y las grandes dificultades que de
bía presentar su desempeño. Con efecto, para realizar la 
población de Jagua eran necesarios en la persona que se 
encargase de ello, Inmensos sacrificios de todo ge'nero, 
una decisión patriótica muy pronunciada, una garantía 
completa por sus facultades y conocimientos, y finalmente 
una constancia á prueba para vencer toda clase de obs
táculos.

FUNDACION

Reuniéronse, pues, felizmente estas circunstancias 
en el coronel don Luis de Clouet, agregado al Estado 
mayor de la Habana. Nacido en la provincia de la Lui— 
siana en tiempo en que esta pertenecía á la España, la 
Labia servido constantemente desde su edad mas tierna 
en la clase militar, y ademas en delicadísimas comisiones 
que se le confiaron por el gobierna en la misma provin
cia de la Luisiana, hasta que cedida aquella á la Francia
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y  después por ésta á los Estados-Unidos, su patriótica in
clinación hacia la España, le hizo abandonar la lisonge- 
ra posición que ocupaba en aquella provincia, y parte de 
su familia y  capitales, y  venirse con el resto á Cuba 
donde estaba dispuesto á sacrificar su vida y fortuna en 
obsequio de S. M.

Era á principios del año de 1819 cuando dicho co- 
rcmel se presentó al Excelentísimo Señor Capitán Gene
ral de la Isla don José Cienfuegos, y al señor Intendente 
don Alejandro Ramirez, (encargados por Real Cédula de 
promover el fomento de la población Llanca de la Isla) y 
les hizo varias proposiciones para formar una Colonia en 
Jagúa, compuesta de sugetos escogidos, labradores y arte
sanos, ya de los antiguos naturales ó vecinos de la Luisia- 
na que fueron vasallos de S. M . y deseaban serlo siempre 
y establecerse en territorio español, ya de otras partes de 
Europa é Islas Canarias, prefiriendo siempre familias 
honradas. Los servicios distinguidas, y las demás circuns
tancias de Clouet, su caráclM- marcadu para tales estable
cimientos y  la garantía que ofrecía su fortuna, constaten 
á dichos gefes y les decidieron á encargarle de aquella 
atrevida empresa. En su consecuencia prévias laicas dis
cusiones, celebraron con él la contrata de 8 de marzo de 
aquel ano.

Hecho el reconocimiento, medido el terreno, le
vantado el plano, y  elegido como el punto mas ventajoso 
de la bahía el llamado península de Majagua, se posesio
nó y estableció Clouet en nombre de S. M . en 22 de 
abril de dicho año de 1819 , tumbando los primeros ár
boles, planteando ocho tiendas de campaña para alojarse 
con los primeros colonos que habla llevado de Eordeáux 
y poniendo á aquel nuevo pueblo el nombre de Colonia 
Fernandina en conmemoración del augusto de S. M. en 
cuyo feliz reinado se fundaba.

La población fue creciendo tan rápidamente (á  pesar 
de las contrariedades que desde su principio sufrió) que 
«n fin de abril de 1821 había ya setecientc® sesenta y
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tres colonos de todos sexos y edades, pero haLíéndose sus
citado cuestiones muy animadas con los antiguos propie
tarios de los terrenos, sufrió por ello la colonia y su fun
dador invencibles obstáculos. Sin embargo, por el censo 
Terlficado en 3 i de agosto de 1824. ya se la daba laSS 
almas, con las habitaciones, fábricas y establecimientos 
necesarios.

Asi las cosas, se creia que era llegado el tiempo de 
que la Colonia tomase el vuelo rápido que su ventajosa 
situación prometía, pero parece que la fatalidad la tenia 
reservada nuevas pruebas antes de reconocer su existen
cia. No bastaba que los hombres la promoviesen y á su 
fundador, diarios choques y desazones; no era suhcieDte 
que sus quejas y clamores se mirasen desatendidos, y com
plicados en voluminosos expedientes; era pues preciso que 
á la persecución de los hombres se añadiesen también las 
pruebas del cielo. Fue la primera de estas la pórdida to
tal de sus cosechas á principios de 1825 por las extraor
dinarias lluvias de aquel año: después de esto acaeció la 
epidémia del vómito negro, la mas cruel que se haya visto 
en aquella Isla y duró hasta setiembre de 1828 hacien
do en la Colonia una gran porción de víctimas. Acabada 
la epidémia y vueltos á sembrar los campos vino el famo- 
»o uracan de i.® de octubre del mismo año, el mas ter
rible de cuantos se han experimentado en la costa Sur 
de la Isla en una extensión de 4-o leguas E. y O. pero en 
ninguna parte con la furia que en Jagua, que de mas de 
2 Í i  casas que constaba quedó en dos horas reducida tan 
solo á siete y esas muy maltratadas. Los ingenios de azú
car, cañaverales y sembrados, ios bosques mas espesos, ca
seríos y demas, lodo sufrió la misma suerte, y las mil 
y quinientas personas que contaba la Colonia quedaron 
reducidas á la mas espantosa miseria; pero su constancia 
no se desanimó, volviendo i  sembrar sus campos, aunque 
también esta vez se vieron frustradas sus esperanzas por 
una horrorosa sequía en 1826.

Tan repetidos contratiempos eran á propósito para
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resolver negalivamente la gran cuestión de la exisíenda 
de la Colonia. ¿Quién Labia de pensar que después de 
tres cosechas perdidas, anegados campos y caminos, hun
didos los edificios, y reducido todo á un espantoso yermo, 
había de renacer de sus cenizas este nuevo fénix? ¿Quién 
no creería que después de lo ocurrido, habia de seguir 
« ta  población el orden natural de las cosas bumanas, de
jando de luchar con tantas adversidades? ¿ni cómo ima
ginar que los tristes colonos reducidos al trabajo material 
de sus manos, sin fondd alguno disponible, serian capaces 
de poder levantar sus ruinas? Pero el Supremo Hacedor 
que supo probar la constancia de este pueblo, supo tam
bién recompensar sus trabajos. La cuestión se decidió, la 
Colonia existe y por una de aquellas cosas incomprensi
bles vemos acaecido todo lo contrario de lo que ofrecían 
las probabilidades humanas. constancia y el afan de 
aquel pueblo cambiaron la terrible fuerza del destino, y  
antes de acabarse el ano 26 no se advertía en él casi 
ninguna traza de los pasados desastres; las casas ventajo
samente reconstruidas sin los defectos que las primeras- 
ios campos sembrado.^, los solares antes vacantes y cubier
tos de yerba, ahora solicitados con ansia hasta el punto de 
pagarse diez veces su primitivo valor; grandes almacenes 
de comestibles y efectos de todas clases; el puerto lleno 
de buques extrangeros, lodo en fin presentaba el aspecto 
mas lisongero.

En tanto volvían á reproducirse las rivalidades y 
persecuciones á que dieron lugar la delicada cuestión de 
ios terrenos y límites y otras, en términos que diaria
mente se veia comprometida la tranquiKdad y aun la 
cxistMcia de aquellos infelices habiUntes. El fundador 
á quien cabíala parle principal en estas persecuciones’ 
clamaba en vano, sin que. sus voces pudieran hacerse oir 
hasta que tomó el partido de pasar á ta corte y presen
tarse á los pies del trono como así lo verificó con Reai 
Licencia en i8 a 6 . El voluminoso espediente creado para 
resolver estas importantes cuestiones, recibió lodo el gra-
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do de instrucción imaginable, ya con los informes veni
dos de la Isla, ya con las exposiciones dcl fundador y los 
colonos, y  después de visto detenidamente por el Supremo 
Consejo de las Indias, elevó á S. M. la consulta de 21 
de febrero de 1829 con la cual conformándose el Rey 
Nuestro Señor se dignó expedir su Real Códula en 20 
de mayo de dicho año. En ella creó S. M. una comisión 
Regia, compuesta de tres magistrados residentes en la 
Habana, para que con entera independencia de las auto
ridades de la Isla entienda en todo lo relativo á la Colo
nia , basta que en vista de sus resultados tenga á bien de
clarar haberse perfeccionado una obra á todas luces tan 
interesante como deseada; para que ejecute lo relativo 
á límites de dicha Colonia y cuide de la observancia de 
la contrata de fundación. S. M. dispone también otras 
medidas respecto á los auxilios concedidos á los colonos y 
á la conducción de nuevos pobladores; y  ordena que se 
establezca una fuerza armada realista, proporcionada á la 
población, que al pueblo llamado de Cienfuegos, se le 
expida título de villa, y que el fundador haga la pro
puesta de los empleos prefiriendo siempre á los que mas 
le han ayudado en la fundación. Los artículos siguientes 
de dicha Real cédula tratan de las recompensas dcl fun
dador, y S. M . viene en concederle las gracias que pres
criben las leyes de Indias á los fundadores de nuevas 
poblaciones, confiriéndole el título de gobernador político 
y militar, durante su vida y la de su hijo don Alejan
dro, recomendándole por los demas servicios que ha con
traído y disponiendo que se instruya expediente aparte 
sobre la gracia de título de Castilla que tiene solicitada. 
Finalmente, S. M . dispone que se nombre un asesor te
niente de gobernador letrado para el gobierno y  adminis
tración de justicia en la Colonia.

Tan sábias determinaciones fueron para aquel pueblo 
la aurora de una nueva vida, y aumentaron en sus ha
bitantes el entusiasmo y adhesión á nuestro Soberano, que 
tan decidido protector se Ies mostraba. Llegó á su col-
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mo su contento el ig  de abril de i 8 3 o ,  en que yieron 
volver á su seno á su respetable fundador, después de 
una ausencia de cuatro años. Iniítil seria querer pintar 
la alegrfa de aquellos habitantes al ver la falúa que se 
encaminaba al puerto, y  cuando al poner el fundador el 
pie en tierra fue saludando á todos, llamando por sus 
nombres á los antiguos, informándose del estado de su 
salud y fortuna, y vertiendo juntos lágrimas de regocijo 
y de ternura. Las iluminaciones, bailes y festejos, entre 
ellos una comedia con el título de Mas vale tarde que 
nunca, precedida por una loa alegórica, é interrumpida 
con los vivas al Rey Nuestro Señor, llenaron aquellos 
dias, y  el a6 se encargó -el señor Clouet del gobierno 
político y militar.

Desde entonces no ha cesado su tierna solicitud de 
promover el bien y fomento de tan interesante pueblo, 
de acuerdo siempre con la comisión régia de la Habana, 
que ha elevado al Supremo Gobierno su informe acerca 
de los medios de que aquel punto ofrezca todos ios adelan~ 
tos de que es susceptible. Entretanto se instaló el a de 
octubre de dicho año el primer ayuntamiento, presidido 
por el fundador, quien ha proporcionado los retratos 
de SS. M M ., que se encuentran en la sala capitular.

Ultimamente en 37 de noviembre del mismo año 
de i 8 3 o se formó de orden del señor gobernador un 
censo de población y riqueza territorial de la Colonia, 
cuyo resultado es el que ha presentado la gaceta y repe
tiremos aqui, á saber:

1.018 varones blancos, 878  hembras; 147 varones 
de color, libres, hembras ídem, 337 varones escla
vos; 3 0 6  hembras idem; 3 3  casas de mampostería; 3 i3  
de tabla y teja; y 577 de guano; l î almacenes, tienda— 
y pulperías; 4 > 3 villares, 7 panaderías, i pías
tería, 9 carpinterías, 3 sastrerías, 3  barberías, 7 zapa
terías, 4 volantas, 5 3  carretas, 1 3  lanchas, 1373 ani
males vacunos, 5 gg idem caballar y mular, 3374  cer
dos, 881 colmenas, 180 sitios de labor, 571V3 caballe» 
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rias de «erra lairadas. Hay ademas i oratorio que sine 
de Iglesia, i casa capitular, i cuartel, i  cárcel, a ma
tazones, I carnicería, a boticas, 5 trenes de agua, ¿  
hornos de cal, 3  aserraderos, i tonelería, i talabarte
ría , 1 hospital provisional, j  tenería, 3 tejares, i valla 
de gallos y i teatro provisional.

Tal es en resúmen el cuadro histórico y estadístico de 
este interesante pueblo, cuya industria, relaciones y  co
mercio aumentándose progresivamente de un modo asom- 
broso, presentan cada año resultados mas satisfactorios, 
gracias á la paternal y decidida protección que nuestro 
Augusto Soberano le dispensa, y al patriótico y noble celo 
de su fundador y  gobernador que sacrifica á su cuidado el 
resto de una vida consagrada á su Rey y á su pálria, asi 
como también á la ilustrada inlervendon de la comisión 
Regia creada en la Habana. Dia llegará, y acaso no está 
muy lejos, en que una opulenta dudad transmitiendo á las 
futuras generaciones el nombre y protección del Augusto 
Monarca, y su gobierno, asi como también el del beneraó- 
rao fundador, ofrezca á nuestra pálria un grandioso mo
numento, de sabiduría, de celo y patriotismo. =  R . de M.
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AGRICULTURA Y  COMERCIO COLONIAL.

Londres a8 de junio de i 8 3 i .

m ío: cumplo la palabra que dí i  V . en mi 
y concluiré la materia del café que coinenzé

ziinigo 
anterior 
en ella.

Dige, que el consumo europeo independíente de la 
América había sido en el año de i 8 3 o ,  iiS .SyS  tone
ladas. La rapidez del consumo y su maravillosa exten
sión , es , pues, un hecho inconcuso, sí se compara esta 
cantidad con la de 75,000 toneladas, que consumid la 
Europa en i8a i , y con las g 5 ,ooo  en 1827. Desde que 
en la Gran Bretaña dejó de ser un objeto de lujo, y  

pasó á constituir una bebida común, y se redujo el 
exorbitante derecho de entrada que pagaba, equivalente 
i  una prohibición , es muy curioso observar los lentos 
progresos dcl consumo , aunque no fuese sino para cono
cer la influencia que tienen las prohibiciones y derechos, 
en toda la economía social. Cuando el derecho era dos 
scbclines y tres dineros por libra, el producto de la 
renta llegó á a.869 stcrlinas, diez schelines y diez dine
ros ; pero cuando en el siguiente ano se redujo á un 
schelin por libra, produjo 7,200 sterlinas, quince sche— 
lines, nueve dineros. ¡Qué lección esta tan útil para 
aquellos rentistas, que juzgan que cuanto mas se cargan 
los derechos , tanto mas se aumenta el producto de las 
rentas! El curioso estado que sigue, les demostrará , que 
antes del año 1808, se aumentó de nuevo el derecho á 
dos schelines, dos dineros, y produjo en i 8 o 5 un con
sumo de i . i 3 i ,2oo ; en 1806 1.142,000 , y en 1807 
1.064,000; y cuando en 1808 se redujo á siete dineros, 
el consumo fue 8.84&)00o , es decir , ocho veces mayor.
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Un nuevo aumento en , 8 , 9 .  que eonsislld en u„ sueldo 
6 achelm por hLra, produjo el efecto material de cohartaí 
fe demanda, pero desde ,„ e  en ,8 a 3  se redujo á la íasi 
de se.s dineros ^ r  libra , que es la del dia , íl aumento 

e las entradas ha sido progresivo desde 11.080,970 en 
dicho ano, hasta a . .7 = 8,000 en i 8 3 o.

*7 9 *
.179a

d e r e c u o s

POR IIB IU . COIVSüxMO.

A n o s . s c e u j o s .  d i n e r o s .
TOKKtADAS.

M I X 3 6 4 ó
D X 1 4 x 5 »
U 1 i 3 7 6
¡» 1 1 4 o o
t 5 i a 6 »
1 S s 3 o
1 5 3 6 8 0
X 5 3 6 0
t 5 3 4 o »
1 6 3 9 4 0
I 6 3 x 0 M
I 6 3 4 0 U
1 6 3 5 o 39
1 6 5 a o 3í

2 5 o 5 J»
2 2 5 o 9 »
2 3 < 7 5 33
h

7 S . g S o 9
»

7 3 . 2 8 0 J»
7 a . 7 2 0 33

7 3 . 3 8 o 33
» 7 3 . 6 9 0 39

7 Vi 3 . 7 0 0 ó
»

7 Vi a . 6 a o
» 7  Vi 3 . o 5 o

O BRAS.

5 .3 oo
939.600
84.3.300 
896  .000
3 8 2 . 3 0 0  

S iS .a o o
600 .3 00
582.400
761.600 
6 5 8 . 5 0 0

694.400
761.600
784.000

*• 164.800 
I . i 3 i . 2 0 O

1 . 1 4 3 . 0 0 0

1.064.000
8.848.000
5.107.300
6 . 0 9 3 . 8 0 0

7 . 5 7 1 . 3 0 0
8.265.600
6.048.000
5.868.800
6 . 8 3 3 . 0 0 0

Ayuntamiento de Madrid



( * « 7 )
DERECHOS
P O R  L IB R A .

C O N S U M O .

a S o s . SUELDOS. DinEROS. TOBEIADAS. LIBRAS»

1816 a 7 V i 3 .3 2 0 y .4 3 6 .80o
«817 j» 7V4 3 .6 ao » $.108.800
1818 u 7 V i 3 .709 8.308.737
1819 j 3.478 » 7 .790.783
1820 I 3.171 » 7 . i o 3 . 4 o q

1821 I 0 3.345 u 7.593.001
1822 I » 3.423 n 7.669.351
I  S a d I 3.774 M 8.464.920
1824 1 i» 3.696 n 8.262.943
1  6 2 5 » 6 4.948 >» 1 1.080.790
j U 2  b • 6 5.894 i 3 .2 o3 .3 2 3
1827 » 6 6.949 u 15.666.376
1S28 M 6 7.600 » 17.127.633
I  829 » 6 6.600 a 19.476.180
i 8 3 o J» 6 9.700 i» 31-728.000

No hay duda , que este aumento no hubiera sido
----------- ----- -------- ----  ^  l a  « j i i A U C - a J L J d  t í C I  u a j U

precio del azúcar, porque el principio es absoluto; " e l  
consumo crece en razón inrersa del precio de las cosas.’ * 
Consiguientemente , si se redujese aun mas el derecho, 
tal vez se aumentaría todavía mas el consumo.

S o n  ta n  e v id e n te s , y  a u n  ta n  g e o m é tr ic o s  los p r in c i

p io s g e n e ra le s  do la  c ie n c ia  e c o n ó m ic a ,  q u e  es ta n  im p o

s ib le  q u e  a p lica d o s e n  d o s p a íses y  e n  ig u a le s  c irc u n s

ta n c ia s  ,  d e je n  d e  p ro d u c ir  u n o s m ism o s resu lta d o s. L a  

d iin in u r io n  d e l d e re c h o  so b re  e l  c a fé  d esd e  5  á  2 c é n t i

m a s en  lo s  E s t a d o s - ü n id o s ,  e n sa n c h ó  ,  com o e n  la  In 

g l a t e r r a ,  la  e sfe ra  d e l con su m o. E n  1 8 2 1  co n sis tió  é ste  

e n  6 .6 8 0  to n e la d a s ; 7 .0 0 0  en  1 8 2 2 ;  8 .0 0 0  en  1 8 2 3 -  

9 .0 0 0  en  1 8 2 4  ;  9 .6 0 0  en  1 8 2 S  ; i  i . S o o  en  1 8 2 6  , y  

e o n lin a a n d o  s ie m p re  esta  p ro g re s ió n  a s c e n d ie n te ,  h a  l i e -
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g a d o  e l  co n su m o  e n  e l d ía  á  1 2 ,  y  a u n  i S S  to n ela d a s, 

q u e  c o m p a ra tÍT a m e n le  co n  su  p o b la c ió n ,  excede e n  m u 
c h o  a l  d e  la  G r a n  B re ta ñ a .

S i n  e m b a r g o , h e  le id o  e n  u n  p a p el a m e r ic a n o ,  q u e  

a u n  cu a n d o  la  m o d e ra c ió n  d e l d e re c h o  h a y a  p ro d u cid o  

esta  d ife r e n c ia  c o n s id e r a b le , h a  co o p erad o  ta m b ié n  e l  es

ta b le c im ie n to  ,  e n  a q u e llo s  p a ís e s , d e  la s  aso ciacio n es d e  

s o b r ie d a d  y  te m p la n z a ,  c u y o  o b jeto  p iíb J ico  es re e m p la z a r  

e l  u so  d e  la s  b e b id a s  e sp ir itu o sa s, con  e l  d e l  c a f é ,  t é ,  e tc .

E n  e f e c t o , s e g ú n  u n  a r t ic u lo  d e  la  R e v is ta  E n c ic lo 

p é d ic a  d e l  m e s  d e  a b r i l  l í l t im o ,  e l  n u m e r o  d e  p erson as 

in s c r ip ta s  e n  e sta s  a s o c ia c io n e s ,  q u e  se  co m p ro m e te n  í  

a b ste n e rse  a b so lu ta m e n te  d e l uso d e l v i n o ,  l le g a b a  á  

10 0 ®  ; y  y a  e m p ie za n  á  s e n tir s e  los efecto s d e  e s ta  sa 

lu d a b le  r e f o r m a ,  p u e s to  q u e  e n  e l  tra n sc u rso  d e l añ o  

d e  1 8 2 9 ,  m a s d e  7 0 0  b o rra c h o s  h a n  re n u n c ia d o  a l  v in o . 

C e r c a  d e  5 o  a la m b iq u e s  h a n  cesad o d e  t r a b a ja r ,  p o r  la  

r e d u c c ió n  d e l co n su m o  d e  lic o re s . S e  n o ta  e n  m u c h a s  

c iu d a d e s ,  q u e  la s  v e n ta s  h a n  b a ja d o  u n a  c u a r ta  p a r te , 

y  e n  a lg u n a s  V io>  d e  ^ 0 0  v en d e d o re s  a l m e n u d eo  

h a n  c e r ra d o  su s ta b e rn a s. S e  h a n  fo rm a d o  ig u a le s  aso

c ia c io n e s  e n  la s  t r ib u s  in d ia s ,  y  la s h a y  ta m b ié n  e n  e l 

a lto  y  b a jo  C a n a d á ,  e n  ia  n u e v a  E s c o c ia  y  e n  la  n u e v a  
B r o u n s w ik .

D e  a q u í e s ,  q u e  h a b ie n d o  s id o  la  A m é r ic a ,  a n te s  d e  

a h o ra  ,  u n  in m e n so  d e p ó sito  d e  c a f é ,  d e  d o n d e  la  E u r o 

p a  se p r o v e ia  , h a  h e c h o  ú ltim a m e n te  d em a n d a s á  L o n 

d re s  d e  a lg u n o s  ca rg a m e n to s  c o n s id e r a b le s ; y  e s  d e  p r e 

s u m ir , q u e  se a u m e n te n  c a d a  d í a ,  á  n o  se r q u e  re s ta b le 

c ién d o se  d e  n u e v o  la s  re la c io n e s  con  n u e s tra s  C o lo n ia s , 

a u m e n te n  estas s u  p ro d u cc ió n  , y  p u e d a n  a c u d ir  d ir e c ta 
m e n te  á  s u s  n ecesidades.

Q u e d a  d e  v m d . s ie m p re  a fe ctís im o

5. J. A.
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U t  p r e c io s  d e  lo s  principales^ f r u t o s  a g ríco la s en la s  d iferen tes  p r o v in c ia s  d e  E s p a ñ a ,  y  desde e l  i  G 

0 / 3 4  de j u l i o  ú lt im o , gu ard an  en tre  s i ,  la  p rop orción  sigu ien te.

F bo tos .

T r ig o .  . .

C e b a d a . .

M a íz .  . .

J u d i a s . . .

G a rb a n z o s . 

A r r o z .  . .

C aldos.

Aceite.

T ER M IN O S  DE P R O P O R C I O N .

M á x i m u m . M e d io .

. 48 M e n o rc a . . . - . 3 4 G r a n a d a ................. *7

G u ip ú z c o a . . . .  1 4 < E x tr e m a d u r a . . . 

^  M u r c ia ....................

G r a n a d a . . . . .

o r

V a le n c ia .................

í  L e ó n ..........................
15

• 79 
. 36

G u ip ú z c o a . . 
T .eon. .

■  • 5 9  
3 6

4 F a le n c ia ..................

M a n c h a ...................

V a lla d o lid .  . . .

f  E x tr e m a d u r a . . . J 

¿  M a d r id .................... (

¡ s i

3 9
_ g

• Í 7 Z a m o r a . . ,

10

I 3 3

M ín im u m .

V a lla d o lid .  

r  N a v a r r a ,  

j  V a lla d o lid .  

C  Z a m o ra . 

S o r ia .

C a r ta g e n a .

S a la m a n c a .

M e n o rc a .

Cuenca.

<0
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F r utos . M á x im u m .

T E R M I N O S  D E  P R O P O R C I O N .

M e d io . M ín im u m .

C aldos.

V i n o  c o m ú n . . . a i A s tu r ia s .

A g u a r d ie n te .  . , 63 A s tu r ia s .

C arn es.

T a c a ......................... 1 a a C u a d a la ji
C a r n e r o ................... 1 s g V a le n c ia .

T o c i n o . .................. 9 a o A v i l a __

r  L e ó n .........................

A M a n c h a . . . . . í  6

P a le n c ia ..................j
N a x a r r a .

N a v a r r a .

rran ada.................  a  o  S ie r r a - M o r e n a .

ru ad ala jara. . . 3 o  A s tu r ia s .

’ A s tu r ia s . . , .

I M u r c ia ................

N a v a r r a .................. \ i  x 8  P a le n c ia .

I S a la m a n c a . . . .

1 Z a m o ra . . . .
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OBSERYACIONES.

La cosecha de trigo , mai* y habas son escasas en la pro
vincia de A sturias; corta también la de granos en las de Cuen
ca y Guadalajara; m uy escasa en la de Avila ¡ y regular en la 
de Zam ora: la de trigo y  centeno es muy escasa en la de Leou; 
y  la de cereales , que tan abundante se preséntala en la de 
la IVlancha no pasa de regular : la de ulia promete ser abun
dante en las de Palencia y  Zam ora, y  regu lar, como la de 
aceite en la de la Mancb»; la de barrilla ha mejorado en el 
partido de Alicante; y se presenta buena en el de A ic ira , la 
de arroz.

Algunas nubes han causado graves daños en las provincias 
de Avila y M urcia: otras acompañadas de fuertes pedriscos, en 
seco, han hecho mucho mal eu diferentes puntos de la pro
vincia de N avarra, y con especialidad en sus viñas.

Se padecen tercianas y Otras varias afecciones gástricas en 
las provincias de Córdoba, Cuenca , Guadalajara, y otras po
blaciones de Sierra-M orena, Valencia y Guipúzcoa, si bien ap 
son mortales: en todas ellas se atribuyen á la repentina m u
danza de estación: mi calor abrasador durante el d ia , y un 
frió intenso é irregular por las noches.

ñf. !S . G .

'J umo. II.
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lo s  precio, de los principales frutos agrícolas en las diferentes provincias ,  desde el  ̂i  al 3 1 
de julio último, guardan entre s í, la proporción siguiente.

F r u to s .

Trigo. . .

Cebada.. .

M aíz,. . . 
Judias.. . 
Garbanzos.

Arroz. . .

T E « 3 n i V O S  D E  P R O P O R C I O I V ,

M áximum. M edio. M ínimum.

4 6 Cartagena. . . . 

f  Cataluña.............

3 5

>
Granada.............

rCarlagena. . . .
31 Valladoiid.

a i
^ Guipiizcoa. . . . s Córdoba..............

^Granada.............
Mancha.

3 4 Santander. . . . Sd Murcia. . . 1 0 Aragón.
Valladolid.Córdoba. . . 3 6 Vizcaya.............. i 5

96 Vizcaya.............. 6a Burgos................
r  Cataluña. . . . -1

3 o Cartagena.

5 5 Asturias.............. 26 < Salamanca. . . , 
Í.Valladolíd. . .

.17 Cartagena.
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OBSERVACIOT^ES.

Cotecha. La de granos ha sido menos <¡ue mediana , en li 
provincia de Aragón buena rn la de Toledo la de trigo y al- 
garroba ; mediana la de cebada , y del Iodo despreciable la de 
garbanzos, presentándose buena la de vino y aceite : en la de 
Valencia ofrece muy malas esperanzas por la excesiva se<]uia, 
la de maíz y vino. Ca.vi perdida ya en la provincia de San
tander la cosedla de maíz y ¡lidias, por falla de aguas, faa 
vuelto á regenerarse, á beneñcio de una copiosa lluvia que so
brevino el aC y  a ;.

Mciercólogia. Durante el periodo á que se contrae esta no
ticia , las diferentes tempestades , y el considerable granizo, que 
con ellas lia caldo en la provincia de A ragón , ban hecho mu
cho daño: 1 5 dias de lluvias fuertes y  continuadas en el cor
regimiento de Tarlan en Cataluña, ban causado perjuicios de 
bastante cousideracion i el zá  se experimentó cu i ’anjplona , y 
sus inmediaciones una tempestad tan fu e rte , que descargando 
inmensa cantidad de agua, hizo crecer repenlinamenle lo.s río s, 
y  arrastrif cuantas mieses se hallaban en los pueblos iiiinedla- 
tos preparadas para la trilla. O tro metéoro de la propia cla
s e , aunque acompañado de un abundante gran izo, produjo en 
el mismo día considerables danos en ios panes, semillas y  fru
tas del distrito de Agreda provincia de Soria.

Salud pública- En las provincias de Córdoba, Cuenca, León, 
M ancha, Sierra-M orena, Valencia, Guadalajara y  san Sebas
tian , se padecen las mismas enieimedades ; pero sus siiitomas 
no son alarm antes, porque sobre depender de irritabilidad gás
tr ic a , que disminuye á beneficio de los recursos del arte ; no 
es victima de sos estragos uiuguao de los enfermos acometidos. 
£□ Paieucia y su distrito se sieuli-n también tercianas, de que 
son solo atacados los jóvenes i y en la provincia de Toledo se 
notan algunos cólicos.
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Los siguieuLes versos se publican, como una muestra de la 
ventaja que pudiera sacarse auo de las nuevas é infinitas com
binaciones de qae es susceptible la rima española. ' ' Toduvia se 
pueden añadir muchas cuerdas á  la  ¡ira española”  (decia el 
célebre don Leandro M oralin i al dar á luz unas estrofas inven
tadas por é l:)  y electivamente ¿quién nos quita la facultad 
de aprovecliai'iios, en to q u e  nuestra pucsia lo consienta, de 
muchos de los metros griegos y latinos?

\  L O S  D E T n A C T O R E S  D E  L A  P O E S I A .

¡ I V le v io ,  que tachas con tu lengua estúpida 
Los sones de la citara armoniosos,
E  iuúii) llamas al divino Vate

Que ardiendo en estro santo la pulsé;
¡Calla, necio! —  No lauros polvorosos 
En la sangrienta lid pretendo bárbaro;
Con lanza fiera á sns hermanos mate 

E l que de Erato el beso no probé.

No borlas ansio de doctores gárrulos,
Ni Tetnis la venal en sus portales,
Desnudo de pudor, de ardides lleno ,

Me viera sus favores implorar, 
la u re l y borlas mueren: iumorlates 
Son del poeta los sonoros cánticos:
No en vano agita mi encendido seno

£1 Dios que inspira mi ferviente hablar.

Mientras corran al mar b<s ondas rápidas, 
Del raudo Simois: mientras del Ida 
Las islas sublimadas esistieirn

¡A lm o Homero, tus versos vivirán!
A Teyos dan t.ambicn eterna vida
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Del blando Anacreon los metros celebres,
Y  mientcas los amantes fuego hubieren 

Los tuyos, triste Safo, eaislirán.

E xistírin  también tus himnos férvidos 
Eli tanto que de patria al dulce nombre 
Se conm uevan, ¡Tirlea! hidalgos pechos,

Y  se irriten con pérfida agresión. 
Mientras al dios del gusto adore el hombre 
|O h cisne de Venuso!... Horacio L írico!
T u  nombre sonará. Cuando deshechos 

Caigan los m undos, morirás ¡Mardn!

Asi vosotros m oriréis, ¡oh plácidos 
Del Parnaso de Iberia ruiseñores!
Dulce Salido, y tú que de Lepauto 

Dijiste las hazañas y el valor.
Y  asi el divino Iliu)a, y los cantores 
Que del Belis iiacíerou eu las rnárgenes; 
B itilo  asi, y  aquel que en verso santo

Rival de Milton al Edén cantó.

E l tiempo los respeta, y  pasa raudo 
Por cima del marmóreo monumento
Y  columnas de P aros, que altanero 

El Procer necio por su gloria alzó.
Dá el tiempo un paso, y  Febo giros ciento,
Y  el graude allí perece con sus mármoles ¡ 
Solo el poeta al suspirar postrero

Decir puede "A i?  rnuero todo j o ’ >

CONSEJOS A UN NOVIO.

ffti'illa.
Aunque cuatro botarates 

Te quieran am ílauar,
Y  de lo que bas de pasar 
Anuncien mil disparates. 
No creas á esos oradles:

Cuanto dicen es enredo: 
Cásale; no tengas miedo, 
Y  le desengañarás.

Cásalo j  verás.
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Te dirán <|ue la muger 
Siempre andará de bureo. 
En lerlulia ó  en paseo,
O  dando en que merecer; 
Que solo por parecer 
Hará cualquier l'ecbor/a: 
Pero, amí^o, eso es m anía, 
¥  ya de (u error saldrás.

Cásale y  verás.

Yo  (e prometo una cosa, 
Si és tu  muger ilustrada ; 
Que siempre estará ocupada i 
Jamas la verás ociosa: 
Concurrencia numerosa 
Conseguirás en lu  casa:
¥ a verás lo que te pasa,
Y  cuan obsequiado estás.

Cásate y  verás.
Las grandes obligaciones 

Anejas á tal estado,
U n hombre disimulado 
Las cumple sin desazones; 
Hallarás quien sus doblones

Gaste en tu casa gustoso) 
Gozarás paz y reposo,
Y  bien servido serás.

Cásate y  verás.

¿Cuántos sin oficio ves, 
Sin renta ni agencia alguna, 
Reirse de la fortuna 
Como pudiera un Marques? 
La causa de todo es 
Solo el haberse casado j 
¥  como ellos han medrado 
Tú también espumarás. 

Cásate y  verás.

En fin , resuélvele ya 
Valiente y determinado) 
Cásate, y serás casado:
Lo demas, ello d ir á ;
Y  si acaso mal te v á .
Según tus tristes agüeros, 
Tendrás muchos compañeros 
Con quien te consolarás.

Cásate y  verás.

m % m m

DE LAS CARTAS ESPAÑOLAS.

VARIEDADES.

Rasgos fisonóm icos del antiguo carácter español.«Tuan Alvares Osorio, declarado enemigo de don Alvaro de 
L una, le acusó de que este andaba enamorado de dofia Cons
tanza Bam ba, cam arista, y persuadió á la Reina que los hicie-
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ra casar. Llamó aquella señora á Luna á su cuarto> y  Je previno 
con la mayor seriedad que se enlazara con dicha señorita. Luna 
no dio mas respuesta que despedirse de su presencia, y  ausen
tarse de) palacio durante mucho tiempo.
—  £ii la ordenanza de la orden de caixxllcrta de la  honda j ins
tituida en J 33a , habia un articulo, en el cual se imponia á los 
caballeros **de hablar al Rey en bien de sus vasallos, diciendole 
la verdad.’» Debían guardar .su palabra á su am igo, y probando 
que alguno babia laltado ¿ ella, aunque fuera tratando con un 
plebeyo, nadie debía alternar con él.
- - Ñ u ñ o  A lonso, alcaide famoso de Toledo, y gran guerrero, 
en el año de 114 »  dio muerte á su hija From iide, solo por 
haberla visto retozar con un mancebo.
—  Dispuesta por el Rey de Aragón en i .3» 1 la expedición con
tra Cerdeña, le dijo al príncipe su bijo. "A cordaos de las ha
zañas y victorias de vuestros mayores, y si dais batalla sed el 
prim ero en acometer, con áuimo determinado de vencer ó mo
r ir  en el campo.
—  En el año de i S 1 8 hubo justas en Valladolid, y en ellas 
lidiaron algunos señores flamencos, de los cuales varios murie
r o n , y  otros quedaron heridos. Decían. "jEs/« regocijo para  
oeras es p oco , _j- pa ra  burlas mu^ pesado.
—  Paseábase Garci Perez de Vargas cerca de Sevilla durante 
el sitio que esta sufrió el año de ia47> d  compañía de un 
am igo, cuando se le presentaron siete moros. El compañero se 
retiró dejándole solo; mas Vargas esperó tranquilo á los ene
migos, qoe no quisieron aceptar el combate. Se celebró el 
lance en el ejército; y Vargas andubo tan delicadamente leal 
y  noble con su am igo, que nunca quiso descubrirle, aunque le 
instaban á  ello.
~  En el sitio de Numancia babia en la ciudad una hermosa 
doncella, codiciada de muchos jóvenes, y  el padre la ofreció 
casar con el que le trajera la mano de un romano. Al punto 
salieron dos a l campo á buscarla con riesgo de su vida.
—  En los enenentros que tnvieron cerca de Toledo los rom a
neros con los realistas, aquellos hirieron gravemente á D. Pe
dro Guarnan, y le llevaron prisionero i  la ciudad. Enamorada 
la  Pacheco de su va lo r, le mandó conducir á su palacio, le hizo 
cenar, y  le ofreció el bastón de general.
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R E M O IS C E N C U S  LITERARIAS ESPAÑOLAS.

D F X  A M O R .

El am or ha sido definido de m il m odos, por los a n ti^ o s  
modernos poetas. Nuestro dramático Salasar da de él una ex
plicación bastante burlesca, cuando dice en su comedia: ^'Ele
g ir  al enemigó

El amor es fnego y  agua,
Dice m uy bien quien lo dice ;
Pues con poca diferencia 
No hay am or que no se entibie,
Y  lo tibio es fuego y agua,

Sin mudar de autor, diremos el remedio que, en opinión 
de] mismo Salazar, hay para olvidar al amor.

Y  advierte que en el am or.
Cuando es Un grande el aprieto.
Solo mudar de sugeto 
Es el remedio mayor.

Salazar: (en  E l  am or m as desgraciado.)

En la comedia de Y o  por vos y  vos por  otro/ de M oreto, 
también se encuentran remedios para la enfermedad de amor. 
Recuérdese sino, este diálogo de Z3o/i Iñ igo  y  Motril.

D on  Iñigo. 
Desesperado padezco.

M otiil.
¿Es posible que eso digas? 

¿Hay hombre que desespere 
Del mal que en muger consista? 

D on  Iñigo.
¿Para esto hay cura ? 

Motril.
¿ Pues fio?

¿ Para qué hizo Dios boticas ? 
D on  Iñigo.

¿ Búrlasle de mi dolor? 
T om o II.

Motril.
¿Hay mas necia boberia? 

A nsias, celos, quejas,
R etiro, desden, caricias, 
Promesas falsas, embustes. 
Suposiciones, porfias,
¿Qué son sino aceites, untos. 
A guas, emplastos, y vizroas. 
De la botica de .amor ,
Que á sus achaques aplica ?
Sí amor es enfermedad,
¿ N o  ha d eten er medicina? 
Su doctor es el ingenio:

>7
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Su pracUcante la vista: 
Cirujano la experiencia, 
Boticario la m alicia,
Y  en su botica hay de todo 
Cuma en las demás boticas.

Menos que no gasta simples; 
Porque es experiencia fija 
Que los achaques de amor 
Solo en los simples peligran.

M onlatban, para probar que los enojos duran poco entre 
los amantes, dice en su  comedia ; La D oncella de labor ;

Que no hay enojo que dure 
E u lre  los que bien se quieren ,
Habiendo ruegos que ablandrn,
Y  terceros que aconsejen.

El mismo M orolo , antes citado, apoya estas máximas en su 
comedia: E l  Caballero  ̂ explicándose en estos términos:

Gran cosa es ver dos amantes.
Que como dos monos son.
Que cuaudu lirgan á riíla 
Muy armados de fu ro r,
Se tocan, y no se muerden ,
Y  largo juegan los dos.

La superficialidad de los que riñen enam oradoi, está visto 
(aun cuaniio no lo digau los poetas) que debe ser tan antigua 
casi como el mundo.

Las obras de don FrancÍKO de Quevedo y  Villegas ban 
sido lomadas en aprecio por lodos los doctos. Algunas de ellas, 
m ny curiosas é inéditas, se anunciaron años hace , en el P a r 
naso E spañol;  y en otra colección de aquella época, que se ha 
hecho muy ra ra , se dieron á lu í varios escritos de aquel cé
lebre ingenio, que anteriormente no habían sido impresos. 
Nuestros lectores verán con gusto el siguiente. Es una

C A R T A
en (fue Quevedo consuela á  un amigo de halerle desterrado 

la justicia á su dama vieja y  pedigüeña.

¡O h ! ¡Bien haya la justicia, que hizo por buen ejemplo, 
lo que debiades de haber hecho de cansado, si lovicrades buen
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gu sto ! Agradecedles á los ministros i ûe os han quitado laníos 
años de acuestas, como ella tenia, pues corria por vuestra 
cuenta el sustento Je ellos. ¿Cómo podiades ser aman le de una 
mnger tan negra, y tan Haca? ¡O h , pecado de Tarasca! Ta 
ébano, ya m arfil, ceded al derecho que leneis á ella á un es
tudioso indagador de antigüedades, porque en ella hablará mas 
que en los libros manuescritos que la curiosidad de los podero
sos tiraniia. Iajs que ejecutaron ese, que vos llamáis rigor de 
la m uerte, os restituyeron á la vida, y del cementerio al co
mún trato de los hombres. Aquellos ancianos y venerables años 
mas obligan á que les tengan respeto, que am or: miedo ponen, 
no voluntad. Decidme ¿qué requiebros la decíades? Porque, 
si la llamabais vuestro bien ,  vos teníais un bien muy caduco 
y  perecedero; ai señora de vuestros ojos, no sé como consen
tían las niñas de ellos que llegase á tener dominio en su niñea 
tanta ancianidad. Vuestra alma tampoco hace buena consonan
cia , cuando ella se halla ta l, que ann la propia suya quiere 
desampararla. Muger es que no puede jurar con verd ad, por 
esta alma pecadora que tengo en las carnes ¡ porque la suya 
no está sino en los huesos. Ya desde esta vida-empieza á andar 
en pena, pues está aposentada en aquel cementerio. Si habéis 
hecho conmutación de alm a, como otros amantes, yo no sé 
como puede hallarse la vuestra bien en hospedage tan descar
nado. Sí os quejáis de la justicia porque la desterró de la Cor
te, presto tendréis mayor queja de su edad, porque la des
terrará de todo el mundo. Si la escribieredes, no la pongáis en 
el sobre-escrito: ” A  doña N. que Dios guarde muchos años:”  
porque es pedirle á Dios lo que ya tiene hecho. Sino fuera- 
des tan conocido por vuestra nobleza, os haríais muy sospe- 
choM , con ser amigo de tan descarnada fruta. No debéis de 
ser regidor en la ciudad de Chipre, corle de V en us, pues en 
su carnicería os dan tantos huesos. En mi opinión ya está 
muerta, porque aquel mas es cadáver, que cuerpo vivo. Muer
ta es sin duda; Dios la perdone, y á vos os guarde de ima
ginar aun en ella, i  no ser que por imaginar agudo, que
ráis imaginar en sus huesos.
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MISCELANEA.
T E A T R O  D E  L A  H A B A N A . "  E l  P ú b l ic o ,  al c i ta r  los n o m b m
los a r tis ta s  4 u e conoporim  la  com pañía d e dprra d f  la  H  ib'^na^ 

p od rá  acordarse de h a b e r  «o o tra s  cpocas ^ ísto  Figurar á ífn n o s  d e 
e lios en los coliseos d e M a d r id . E stá n  en  d ic h a  co m p tT ía  la s  Sras. 
M a ria n a  G a l in d o ,  Isabel G s m b o n n o , F ra n c isc o  d e P a u la  Domm gueib, 
A n d r é s  C a s t i l l o ,  A n to n io  G u tie r r e s  ,  J n lía n  M u íio s . E ste  ú lt im o  es 
e l  m a rid o  de la  $ ra . M aq u ed a.

V l A G E  T )E  I N V E S T I G A C I O N , r  Los p eríd d icos de U  H ab an a 
hnlvían  con  to d o  e lo g io  del q u e  lia  h ech o  á  J a m a ic a  , I n g la te r r a  j  
F r a n c ia  , don A le ia n d ro  O l i v a n ,  para m ejorar la  e la b o ració n  de 
c a r  , y  o b te n e r  n o tic ia s  sob re  v a r i os p u n to s in teresa n tes  a l  fom en to 
d e  aq u el país.

C A R T A  D E  G A L I C I A ,  z  S e  nos h a  co m u n ica d o  u n a  m u y  cir*» 
cu n sta n c ia d a  desde S a n tia g o  , en U  c u a l se d escrib en  la s  fu n rio n es  y  
regoci)o  con  q u e  fueron ce leb ra d os los días d e  n u estra  A U G U S T A  
S O B E R A N A . E n tre  otros m u ch o s porm enores se en cu en tra n  los si^ 
g u ie n t e s :

« £1 E x c m o . S r . C a p itá n  G e n e r a l d e  este e je rc ito  7  R e in o  , no  
solo se h a lla  c u ra d o  d e su s h erid a s  ,  stno qoe ten em os la  s s lis fa c *  
c io n  d e verlo  s a l ir  i  ca za r á  c a b a llo , y  pasear á p ir  ;  a s istirn d o  las 
ro as d e  l.is tard es á fas o b ra s  que tien e  em p ren d id o s para m e jo r a r  
esta C ^ipiisl. $ . £  p ara so le m n iza r  la  fe stiv id a d  d e  la  ad orad a M A 
R I A  C R I S T I N A  ,  m an d d  q u e  ad em a s d e  U  corte  y  gala ,  h ubiese 
g ra n  p.*irad.*) y  desfile d e  todas la s  trop as que b a y  en  esta C iu d a d , 
c u y o  a c to  m ilit a r  se v e rific ó  con  la  m a y o r  b r illa n te s . H u b o  ss im ís *  
m o  J o s representaciones , p or ta rd e  y  n och e , en e l tea tro , P a ra  au« 
m e n ta r  el jú b ilo  , se a g reg ó  la  c ircu n sta n cia  de ser v ísp era  d e l pa
tr ó n  de la s  E sp ailas S a n t ia g o , y  com o d e co stu m b re salieron  la s  m o - 
g ig a n g a s  d e  g ig a n to n e s , lle v a n d o  a  l a  ca b eza d e  la  com parsa su
Sana 7 tamboril , á cayo son bailan los mascarones. Asistieron miles 

e personas de la población y  de las IninedU cío fies, sin que haya 
ocurrido la menor novedad desagradable ; antes bien , dando tollas 
Us clases las prnebas mas cordiales 7 snaitifíeslas de su lealtad y  
Dobles sentimientos# De los mochos versos que ntrcuUron en oc,̂ $ioo 
gan solemne , entresacamos U siguiente

O C T A V A .

£1 estruendo del bronce sonoroso 
La aurora anuncia de tan fausto dia ;
S u en a  el c la r ín , y  el parche belicoso,
InQamando al guerrero de alegría ,
Le haré a c u d ir  al arma prcsuioso, 
M onifesiando ,  al par d e  su osad ía ,
El deseo que está rreoncentrando,
De m orir por C R ISTIN A  7  por FERNANDO.
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K E . \ L  C O N S E R V A T O R I O  D E .M Ú S I C A .  D E  M A R I A  C R I S 
T I N A .  = E L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R  k  >ia <Iigu»do concedM- e l
d ip lora»  d e A d ic t o  d e  h o n o r  , A d ic to  lá c u lta t iv o  ,  y  M a e stro  h o n o 
r a r io  d e  este R e a i C o n se rva to rio  ,  á  la s  A u g u sta s  P erson as g u e  i  c o a -  
iin o a c io n  se exp resa o;

ADIC’l'OS D E  HONOR.

E !  S e re n ísim o  S e ñ o r D O N  C A R L O S  M A R I A  I S I D R O  > In fa n te
d e E sp a iia , _

L a S e re n ísim a  SeíTora D O N A  M A R I A  F R A N C I S C A  D E  A S I S .  
E l  S ere n ísim o  S eñ o r D O N  F R A N C I S C O  D E  P A U L A  A N T O 

N I O  , In fa n te  de E sp añ a . .  _________
L a  S e re n ísim a  S eñ o ra  I W N A  L U I S A  C A R L O T A .
L a  S ere n ísim a Señ ora D O N A  M A R I A  T E R E S A  D E  B R A -  

G A N Z A  y  B O R R O N .
E l  S ere n ísim o  S eñ o r D O N  S E B A S T I A N  ,  In fa n te  de E sp añ a .

Zar personas que siguen están colocadas por árden alfabético.

A . :  E x c m a . Sra- D u q u esa  d e A tr a n t e s . -  E x c in o . S r . D n q u e  d e  A la -  
g o n . -  E s c m a . S ra . D u q u esa  d e A lb a . -  E x c m a . S ra . M a rq u esa  de 
A lc.añ ices. -  S r .  D . P e d r o  A tfa r o  y  R em en . - E x c m o .  S r . D . José 
M a r ía  A l o s . - E x c m o .  é l im o . S r . D . A n to n io  A l lu e  y  Seso.

B . I  S r . D .  D o m in g o  M a r ía  B a rra fo n - -  E a c m a . S ra . C a m a re ra  M a 
y o r  d e  la  R e in a  N u estra  S eñ o ra  , M arq u esa d e  B e d m a r  y  E scalo 
n a . -  E x c m a . S ra . M a rq u esa v iu d a  d e  B e d iu a r  y  E s c a lo n a .-  E x cm a . 
S r a . Condesa D u q u esa d e  B rn a v e n te . -  S ra . D o ñ a  L u isa  d e  B e n d i-  
ch o  y  V lru é s. -  E x cm o . S r .  M a rq u és d e B r a n c ifo r te . -  E x c m a . S ra . 
C on d esa d e  B r u n e tt l .

C .  z E x c m o .  S r . D . F r a n c is c o  T a d e o  C a lo n iard e . -  E x c m o . S r . M a r 
qu és d e C a m p o Sa gra do. -  E xcroo . S r . D . F ra n c isc o  Jav-ier C a sta 
ños. -  E x c m o . S r . D u q u e  de C astrolP T rrño. -  E x c m a . S ra . C on d esa 
d e  C e r b e l lo n .- E x c m a . S r a . Condesa d e Efon y  G ir a r d e li .  -  E x c m a . 
S r a . C on d esa d e  Corres.

D . _ n .  E u s e b ia  D a lp .
F .  -  E xcm o . S r . D . F ra n c is c o  F ern a n d ex . -  E x cm o . S r . D .  M a n u e l 

F e r iu o d e *  V a r e lt .  -  E x c m a . S ra . C on d esa d e F lo r id a b la n c a . -  S r. 
D .  R a fa e l F a u s to  F lo r ín .

G .  = E x cm o . S r . D . M .m u e l G o m a le s  S a lm ó n . -  S r . D . J u a n  G u a l-  
v e n o  G o n x a le z --  E x c m a . S ra , D u q u esa d e  G or,

H .  z  E x cm o . S r , D u q u e  de H l i a r . - S r .  D . .S eb astian  H u rta d o .
I .  z  E x cm o . S r , D u q u e  del In fa n ta d o . ^
L .  :  E x cm o . S r .  M a rq u é s  d e L a p illa  y  M o n a ste rio .-_ E x c m o . S r . D . 

L u is  Lope* B a llestero s. -  E x cm o . S r . D .  P a scu a l L iñ a n .
M . S r .  D. A n to n io  M a r t in e i .  -  E x c m o . S r .  C on d e d e  M o n te a le g r e .-  

E x e m a . S ra . D u q u esa d e  M o n lem a r,
N . E x c m a , S ra . M arq u esa d e N a va rré s . -  E x c m o . S r .  D u q u e  d e

N o h le ja s . <■  TV V ^
O . E x c m o . S r . C on d e de O fa lia . -  E x cm o . S r . D u q u e  d e O su n a .
P .  r  E x cm o . S r . D .  José P .iU fo x . -  E x c m o . S r .  C o n d e  de P a rc e n t.
R . z  S r. D  G a sp a r R e m isa .
S . -  E x c m o . S r . O su d e  d e  S a ta xa r, -  E x c m a . S ra . Condesa de S a lv a 

tie r r a . -  E x cm o . S r , D u q u e  de. S a n  C ir io s . -  E x c m a . S ra . D u q u esa 
d é  S a n  F e m a n d o .-  E x cm o . S r .  D u q u e  de S a n  F e t n a n d a  -  E s c m a .
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S ra . Diiqu«»a d e S a r  L oren zo . -  K xcrao . S r . D u q u e  de S a n  L o re n 
zo . •  E z r m o . S r . M arqu^a d e  S.an M a r tin . -  E x c m a . S ra . M arquesa 
d e S a n ta  C r u z . -  E xcm o . S r .  M a rq u és d e  S a n ta  C ru z. -  S r . D . F e -  
d e rlr o  José S án ch ez. -  E x cm o . S r . C on d e de S a n  R o m án .

T .  z  E xorna. S ra . C on d esa d e  T o rrc jo u . -  E xorno. S r . C on d e de T o r -  
rejon.

V .  '  E xorno. S r . C on d e d e l V ertadiro. -  E x c m a . S r a . D uquesa de V z -  
Itaherm osa. -  S r. D . J o a q u ín  d e V iru é s  t  S p in o la .

Z ,  r  E x c n io . S r . M a rq u és d e  Z a m b ra n o . -  JC icm a. S r a . M a rq u esa  de 
Zajras.

Adictos fiuuUativot X Nuestros honorarios.

A .  r D .  José ,\ lr a r e z  , A d ic t o  fa c u lu t r x o . -  D . M a n u e l A lb e n U , 
Í d e m , - S r a .  D o ñ a  C á rm e n  A lb iid e ite  ,  íd e m . -  D . F ra n c is c o  A t í -  
d r a v i ,  Idem . -  D o ñ a  P i la r  A r n a o  del C a m p o ,  tdem .

B .  D . L u is  B e l d r o f ,  Íd em . -  S ra . D o ñ a  L u isa  R erb eran o  , íd em . -  
S ra . D o ñ a  C le m e n tin a  B u u lig u i d e P iz a rro  ,  i d e m . - D .  F ra n c isc o  
B r u n r t t i  , íd e m .

C . z  S ra . D o n a  P e tra  C arupuzann. ,  íd e m . -  D o ñ a  Isab el C ulb raU f 
íd em . -  D o ñ a  L o ren sa  C o r r e a , íd em . -  D o ñ a  B a ld o m era  G r u í ,  íd em .

D - -  D . A n to n io  F r ijó n  D aroca , Ídem . -  D . M a n u e l D o fa g u e  ,  M a es
tro  h o n o ra rio . -  S r . D . M a n u e l D o s m e t , A d íe lo  fa c u lta t iv o .

G .  = D .  M a n u e l G a r c ía  ,  íd em . -  D . V ic e n te  G o n zá le z  D e lg a d o , A d i c 
to  fa c u lta t iv o .

I .  I  D . A n g e l In zen ga  ,  M a e stro  b o o n rario .
L , = S r a ,  D o ñ a  M a n u e la  L a rre a  de P e r a le s , íd e m . -  D . M a ria n o  L í -  

d on  ,  íd e m ,
M . r  D o ñ a  M a r ía  M a lib r a n  ,  íd e m . -  D . S a v e r io  M e rc a d a n te  ,  M a e s 

tr o  h o n o ra rio .
P .  z  D , José P u ig  ,  A d ic t o  fa c n ita tivo .
Q . r  D . M a n u e l Q u ija n o  ,  Ídem .
i L  z  D . José R e a r t , íd e m . -  Don J o a q u ín  R o s in i ,  M a estro  h o n o ra rio , 

con  oso  de u n ifo rm e d e  este R e a l C o n s e r v a to r io , p or gr.scia p a r t i
c u la r  de S . M .

T .  :  D . J o a n  T a r r a g a  ,  A d ic to  fa c u lta t iv o . -  S r a . T o ssi. -  D . José 
T r o l la .

V .  z  D . F r a n c is c o  V a c a r í  ,  A d ic t o  fa c u lta t iv o . -  D a ñ a  M a n u e la  V e -  
la zq u ez . -  S r .  D . José J o a q u ín  d e  V ir u e s  y  S p in o la  ,  M a e stro  h o 
norario.

Z . i D o ñ a  Josefa Z a ra te  d e  M cm real ,  A d ic t a  fa c u lta t iv a .

l-

T E A T R O S .

Primera representación tlcl Elegante como hay muchos, 
ó el Joven y  el Usurero.

D  ifusa 7 reiteradamente anunciada de antemano , apareció esta co
media, en el coliseo del principe , en la noche del |3 riel corriente. 

Es pieza que , en lo molo , pertenece al género sublime. Pensa-
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m ií iu o  t r i v i a l ;  a « ! o n  sin  in te r é s ;  d iá lo g o s  in so p o rta b les! g ra cia s 
d esgra cia d islm a* d esen lace  p esadísim o ; s itu a cio n es  ch o can tes  ; in v e 
ro s im ilitu d e s  s c in a d a s ;  prosa r o a c a r r ín ic a •; 7  la  rep reM n ta cion  te r 
m in a d a  con  u n a  « p lo s ió n  d e  s ilv id o s  que se h a b ía n  in sin u a d o  s n -  
fic ie n te m e n te  d esd e los p rim eros actos....- h e  a q u í lo  q u e  e l p u b lic o  
h a  sacado e n  lim p io . L a  p ie ia  no m rreee  b a io  n m g o n  asp ecto  q u e  se 
h a g a  a n á lis is  d e  e lla  , 7  la  co B co rrc n cia  h a  fa lla d o  e n  jiis t ic u .

Cnn silvo s , bancos 7  m anos 
L a  ce leb ró  e l a u d ito r io ,
CU 70 estru en d o  fu e  ta n  g ra n d e  
Q u e  p areció  terrem oto,

A ‘ i  d ecia  Q o e v e d o  , h a b la n d o  d e  u n a  ro m ed ia  d e  M o n ta lv a n  , 
q u e  fu e co m p leta m en te  s ilv a d a . El a u to r  dei ¡ácert como hay  m u ch os 
p uede hacerse la  a p lic a c ió n : le  v ien e d e p erilla s .

L os actores res istieron  la  trem en d a c h i f l a ,  d isp a ra d a  co n tra  e l 
d r a m a , ro n  una resiin .ario n  im p e r tu rb a b le . N o  era con  e llos  e l e n o jo ,
7  a u n  ( s i  h a  de d e cirse  to d o )  so fisonom ía a n u n c ia b a  que la  tem p es
ta d  n o  les cogía  d e  n u ev a s  ,  y  que esta b an  preparados .á  e lla . C on  
efecto  ,  la  s im p le  le c tu ra  d e  esta  iw b re  p r o d u c c ió n ,  d e b ía  se r  s o fi-  
c ie n te  á  q u ien  te n g a  e l m en or h á b ito  d e  la  escena , p a ra  reconocer 
q u e  n o  p od ía  lo g ra r  o tro  é x ito  q u e  e l que le  h a  c a b id o  e n  su erte . _

P u e d e  e l a u to r  a p lica rse  ig u a lm e n te  lo  q u e  o tro  in g e n io  d ijo  
a l  m ism o  M o n t a lv a n ,  cu a n d o  le  s ilv a r o n  la  p ieea d e q u e  h a b ló  
Q u ev ed o .
^  m ió  e l P ú b lic o  á t u  c o m e d ia ,

M o n ta lv a n  , u n  tr a to  In ju s to ,
P u e s  p o r  no cansarte gu sto  
L a  h iz o  p a ra r  e n  tra g e d ia .
S i  e l c ie lo  no lo  rem ed ia  
H u n d e  a l te a tro  e l fu ro r.
C o n ju ra c ió n  fu e  en r ig o r  ;
M a s  para vengarse g ra v e  
( S i  es q u e  en  lo  posible c a b e )
H a t  o tr o 'd r a m a  peor.

D ID O ; tragedia en cI/k o  ocios.

E sta  o b ra  escrita  en fra n cés ^ r  LrfraTtc de Pom pignan ,  está  
tr a d u c id a  con fa c ilid a d  j; eleg.ancia. C u a n d o  se estren o  en e l c o l ig o  
d e l P rin c ip e  , p rod u jo  m e jo r  efecto  que en  el d i a , y  la  razón se h a lla  
sin  trab a jo  a l n o ta r  la s  su stitu cio n es  q u e  h a  h a b id o  en  c ie r ta  d is tr ib u 
ción  de papeles.

P o r  lo  d e m á s ,  fu e rta  será c o n v e n ir  co n  a lgu n o s buenos c n t ic o s  
cu an d o  h a n  h a b la d o  d e  la  tra g e d ia  francesa ,  en que L e fr a n c  de P o ra - 
p ig n a n  , d ió  á  E n e a s , b ajo  c i e n o  a s p e c to , u n a  rep u ta ció n  b ie n  equ í
voca ,  p erm itién d o se  u n  an a cro n ism o  de roas d e u n  s ig lo  , p ara in fa 
m a r  á la  v irtu o sa  v iu d a  d e  Siq iieo . S a e r ific a r  e l h o n o r de D id o  a l 
a g ra d o  de. u n  ep iso.H o, es l le v a r  algo  le jos la  licencia poética, 
n e ,  q u e  era u n  p oeia m as d e lic a d o  7  m as fin o  ,  fa lsilrró  la  h is to r ia  
e n  so Andróm aca :  pero  a l m en os tu v o  la  a le n cio n  d e  p resen tar á  la  
v iu d a  d e H é cto r  co m o  u n a  h e ro ín a  d e  fid e lid a d  c o n y u g a l. C u a n d o  se 
in v e n ta  , parecem e q u e  lo  m enos m a lo  es m e n tir  sin  d e tr im e n to  de 
las rep u ta cio n es agenas. V e n la d  es q u e  L e fr a u c  d e  P o m p ig n a n  co
pió  á  V ir g i l io  : ¿ p e to  esto q u é  p ru eb a ? Q u e  este g r a n  p oeta n o u sa-
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h a  tam poco  d e m u clios esceá p u los. E s tá  T Ííto  q n e U  m ated icen eía  tío 
está re iíid a  con  e l a r le  d e h a c e r  buen os versos. N o  d eja  d e ser repa
r a b le  q u e  V i r g i l i o ,  q u e  te n ia  re p u U c ío n  d e  c a s to , diese i  su  D id o  
un cardeltr ta n / 'ü ico ,  e n  la  h is to ria  de sus am ores,

Ó P E R A  N U E V A , i  L a  d e l M a e stro  d on  T o m á s  d e G cn o vás  ,  t i 
t u l a d a :  la R osa  blanca y  la  Rosa incarnada  ,  d e  q u e  se h ia o  r e ü -  
re n c ia  e n  e l cu ad ern o  i 3 d e  esta c o le c c ió n , se eserend l a  n o ch e  d e ! ao  
* n  p resencia  d e  u n  num eroso concurso. M u p  destie e l p rin c ip io  d eb id  
e l  eorap osilnr (que estab a al p ian o ) convencerse d e  la  b en evolen cia  de 
los espectadores. L a  s in fo n ía  p  p rim era s  p iesas d e  la  ópera ,  fueron  
a p la u d id a s  en térm in o s  q u e  p u d o  v a tic in a rs e  el b u en  é x ito  d e  la  re
p resentación . T  asi s u c e d ió ; la ópera o b tu v o  u n  re su lta d o  ro u p  p ro
p io  p a ra  t t t i s f a c c r ,  no  d ir é  y o  á  u n  p r in c ip ia n le ,  sin o á  u n  v e te ra 
n o  a g u e rrid o  en la s  lid e s  d e  ta escena.

C o m p le ta  « s i  la  im p resión  d e e s te  c u a d e rn o , n o  co n sie n te  por 
h o y  una a n á lis is  c ircu n sta n cia d a  y  a r t ís t ic a  d e esta p rod u cció n  l í r i 
ca  ; pero d e ju stic ia  será  forzoso p u b lic a r la  e n  e l  cu ad ern o  s ig u ie n te ; 
y a  porque h a  de tr a ta r  d e u n a  obra nittva ,  y a  porque es p rod u cto  de 
u n  español. E l  Maestro^ C a rn ic e r  em p u ñ ab a e zc ln siv a m e n te  e l  ce tr  o  
f i la r m ó n ic o ,  com o escr ito r  m ú sico  : e sc lu slo n ,  n o  esta b lec id a  p or é ; 
pero  q u e  ez jstia ^ p o r no p resentarse cam peones q u e  estableciesen  c o n 
cu rre n cia . E l  señ or G en o vés h a  h e c h o  m u y  b ien  e n  rom p er la  v a lla :  
fu e ra  e x c lu s io n e s , sob re  lo d o  cu an d o  se tr a ta  d e  a r te s  y  de o b ra s  d e ' 
in g e n ia  : e l cam po deb e a b r irs e  á  to d o s , y  e l t r ib u n a l d e l P ú b lic o  está 
a h í  p ara f ija r  la  o p in ió n  d e l m é r ito  resp ectivo. S e  h a b la n  h e c h o  cor
r e r  voces re la tiv a s  á  q u e  no todos los ca n ta n te s  estab an  m u y  en  fa v o r  
d e  la  n u e v a  ópera ; pero  , si hem os d e  ju zg a r  p or los esfuerzos de 
tod os ellos  e n  d esem p eñ arla  con  e s m e r o , la  especie p u ede que n o  sea 
co m p leta m en te  c i e r u  ; ca d a  u n o  d e  p or s i  b a  h ech o  cn a n to  h a  esta d o  
d e  sn  p arte.

M ie n t r a s  vo lvem o s á  d e c ir  a le o  d e  esta  com posición  , rep etim o s 
la s  in d ic a c io n e s  h ech a s en  e l cu ad ern o  l 3 : á  sah er , q u e  el e sp ír itu  

d e  n a c io n a lid a d  es siem p re la u d a b le  y  sa tis fa c to rio  , p ara los au tores 
y  p.ara e l P ú b lic o . E l  M a e stro  G e n o vé s  h a  d e b id o  e sp e r im e n la rlo  , y 
es d e  creer q u e  au n q u e  ten ia  puestas fo fa s  verdes , los o b je to s  para 
é l ,  en  m ed io  de los ap lausos , h a n  d e b id o  ser todos d e  color de rosa.

C H A R A D A . r L s  s ig u ie n te  será s in  d u d a  d e l gu sto  d e los a ficio 
nados. R á p id a  , in gen iosa ,  ex a c ta  , p u ede ten er u n  lu g a r  m u y  pre
fe re n te  e n tre  esta  clase  d e  d iv e r t id a s  fr iv o lid a d e s .

L a s  tres  s íla b a s  q u e  tengo 
D ic e n  lo  m ism o al revés 
P o r  sila b as , q u e  a l d erec h o  :

P e ro  lo  m as ra ro  es

8ue la  p rim era  y  tercera 
icen  lo que to d as tres.

O P E R .A  E N  B A R C E L O N A . -  .P r im a  donna : la  S ig n o ra  A m a 
lia  B r a m b i l l a . - ^ r í m o  ten o re :  S ig n o r  V e rg e r  , (es  m a rid o  de la  
p rim a  d o n n a .)  -  C ontralto: S ra . C o rra d i P a n ta n e l l i .  -  P rim o  hasso; 
S in o r  B a d ia g li.
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